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EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL a ROXANA 
SANGUINETI GAMBIRAZIO Y MA- 

RISABEL SANGUINETI 

ACTOR: CARLOS JULIO BRAVO 

MACIAS 

DEMANDADOS: ROXANA SAN- 

GUINETI GABIRAZIO Y MARISA- 

BEL SANGUINETI 

JUICIO, VERBAL SUMARIO No. 

453-2006- SM 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 

CUANTIA. 8 000 DOLARES 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 24 de Mayo 

del 2006, las 14h54.- VISTOS. Una 

vez que ha dado cumplimiento con 

la providencia anterior se procede 

a calificar la demanda como clara 

precisa y reúne los requisitos de 

ley. En consecuencia se lo admite 

al tramite Verbal Sumario. Atento 

el juramento rendido por el actor, 

se dispone citar a Sanguineti Ga- 

birazio Roxana y Sanguineti Marl- 

sabel a traves de la prensa en uno 

de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad de Quito conforme 

lo previsto en el Art. 82 del Códi- 

go de Procedimiento Civil. Tóme- 

se en cuenta el casillero judicial 
agréguese a los autos los docu- 

mentos. Cítese y Notifíquese.- F) 

El Dr. Marto Ortíz Estrelal. Juez. 
LO QUE COMUNICO A USTED PA- 
RALOS FINES DE LEY. ADVIRTIEN- 

DOLE QUE TIENE QUE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL. 

DR. EDWIN CEVALLOS AMPUDIA 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEX- 

TO DE £O CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 

A.A./51474 

E ETT 

R. del E.JUZGADO VIGESIMO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL a HUGO ANI- 
BAL CHANCHAY QUIJIA 

JUICIO: Verbal Sumario (Por ho- 

norarios) Nro. 474-06-NA 

ACTOR: Dr. Carlos Julio Bravo Ma- 
cias 
DEMANDADA: HUGO ANIBAL 

CHANCHAY QUIJIA 
CUANTIA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 31 de ma- 

yo del 2006, las 10H21.- VISTOS.- 
VISTOS.- En virtud del sorteo rea- 
lizado y en mi calidad de Juez Ti- 

tular de esta Judicatura, avoco co- 
nocimiento de la presente causa. 

Enlo principal, la demanda que an- 
tecede es clara, completa y reúne 

TOCINA ESC PE 
reune los demás requisitos de ley 

Es procedente el trámite Verbal 

Sumario En consecuencia de con- 
formidad con el juramento rendt- 

do y lo previsto en el Art. 82 del 

Codigo de Procedimiento Civil, c1- 

tese al demando señor Núñez Boa- 
da Jeason Eduardo, mediante tres 
publicaciones de prensa en uno de 

los periódicos de mayor circula- 

cion editados en esta ciudad de 

Quito, Agréguese ta documenta- 

ción acompañada. Tómese en 

cuenta el casillero judicial señala- 

do  Notifiquese.- f) Dra. Monica 

Flor Pazmiño, JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 

fmes de ley, previniéndole de la 
obligación de señalar casilla judr- 

cial para posteriores notificacio- 

mnes.- 

Ab. Mano Lasso Ortega 

SECRETARIO DEL JUZGADO VI- 
GÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

Hay firma y sello 
AC/49429/aa 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑO- 
RA AMPARO DEL PILAR CALDE- 

RON CORDOVA 
JUICIO: INSOLVENCIA No. 858- 

2005-EA 
ACTOR: DR. LUIS GERMAN VAS- 

QUEZ GALARZA (PROCURADOR 
JUDICIAL BANCO DEL PICHIN- 

CHA) 
DEMANDADO: AMPARO DEL Pl- 

LAR CALDERON CORDOVA 
DOMICILIO ACTOR: DR. GERMAN 

VASQUEZ G., CASILLERO No 

2006 

CUANTIA: $ 2.937,00 USD. 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 24 de Oc- 

tubre del 2005, las 17h13 - VIS- 
TOS; En virtud del sorteo realiza- 

do, avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en calidad de Juez ti- 
tular legalmente posesionado. En 

lo principal, la demanda que ante- 

cede es clara y precisa por lo que 

se la acepta a TRAMITE ESPE- 

CIAL.- De las copias certificada 

adjuntas se desprenda que la sÁ-. 

ñora AMPARO DEL PILAR CALUY 

RON CORDOVA, se halla compe 
dido en la situación prevista e 

articulo 530, numeral 1ro. deliCó, 
digo de Procedimiento Civil, lo ua 

se presume su insolvencia y se Y 

clara con lugar al concurso 

acreedores, en consecuencia, si 
ordena la práctica de las siguien- 
tes diligencias, Que se ocupen los 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

    
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

GASDYNCA DEL ECUADOR S.A. 

La compañía GASDYNCA DEL ECUADOR S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
el 28/Agosto/2006, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 06.Q.1J.3306 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 800,00 Número de Accio- 

nes: 800, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: PRESTAR 

SERVICIOS DE INGENIERIA Y DISEÑO ESPECIALI- 
ZADOS EN ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE CON HIDROCARBUROS... 

      

   

  

    
       

    

. Román Barros Farfán 

ECIALISTA JURIDICO 

AC/204965514     

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
MC MULTIMEDIA GROUP MCGROUP 

CIA. LTDA. 

La compañía MC MULTIMEDIA GROUP MCGROUP CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 18/Agosto/2006, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N*? 

06.Q.1J.3102. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participa- 

cines: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: COMUNICA- 

CION ORGANIZACIONAL QUE INCLUYE: RELACIONES 
PUBLICAS, INSTALACIONES DE DEPARTAMENTOS 
DE COMUNICACION EN EMPRESAS PUBLICAS Y PRI- 
VADAS... 

Quito, 29 AGO. 2006. 

Dr. Santiago Morejón Páez 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2049665/tf   
  

 


